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DECRETO EXENTO N°: 

APRUEBA CONTRATO OBRAS DE EJECUCION 
PROYECTO "CONSTRUCCION OFICINAS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DIDECO, 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA".

ERCILLA, 14ABR. 2014 
VISTOS: 

1.- Los dispuesto en la Ley NO 20.557 (0.0. 15/11/2011) Que aprueba Ley de Presupuestos del 
Sector Público, para el año 2013.

2.- Ord. Res. NO 6921 de fecha 18/12/2014. 
3.- Decreto Alcaldicio NO 34 de fecha 25/02/2014, Que Adjudica obra : "Construcción de 

oficina para el Fortalecimiento de la Dideco, Municipalidad de Ercilla". 
4.- Resolución NO 1600 de 2008, de Contraloría General de la República, sobre Exención del 

Trámite de Toma de Razón. 
5.- El texto refundido de la Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDJ:RANDO: 

1.- La necesidad de contar con una nueva infraestructura en la Municipalidad de Ercilla, para la 
atención de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

DECRETO; 

1.- APRUÉBASE, Contrato de Ejecución de Obras del proyecto denominado 
"CONSTRUCCION OFICINAS PARA EL FORTALECIMIENTO DIDECO, 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA" entre la Sociedad Constructora González Loaiza, Rut N° 
76.278.958-2 Y la Municipalidad de Ercilla, de fecha 10 de M rzo del 2014.


